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»
PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
^s t ín , fljta en ]a imprenta de la Casa-Hospicio 
d« Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importo en libranza del Tesoro 
,‘l letra de fácil cobro

La correspondencia so remitirá franqueada 
I;1 Regento de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
ul precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE H PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS^XCEPTO LOS LUNES
. Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^rritoriu8 de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
’eiut, do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
^•(Código civil.) ' ,
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
V11 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

cuatro días después para los demas pueblos de la misma
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatameute que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto RoLBTfv, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo <íol siguiente.

i OS Sres Secretorios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^UliSlllEELl IIKL CHNSÜJÜ 116 «IMSTROS.
S-S. MM, el Key y la Reina Regente 

b. G.) y Augusta Real familia conii- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 Febrero 1896,)

Esta última bonificación ó condonación de 10 
por LOO, es aplicable á los Municipios no conveni
dos en la misma forma que á los que obtuvieron 
concesión de plazos, y, por lo tanto, rebajando del 
importe del descubierto el de los trimestres ven
cidos, cuyo pago efectuarán sin descuento, regu
lándose la cantidad á que asciendan con sujeción 
á la que hubieran debido abonar en el oaso de ha
berse convenido. ,Zaragoza 26 de Febrero de 1896.-El Marqués 
de Villafranca de Ebro.

■mu t a c ió n ph o v iw ia l  d e z a h a g o z a . SECCIÓN PRIMERA

Presidencia.
Oa^olaradas y resueltas las dudas suscitadas acer- 
ijor 6 •a inteligencia y aplicación de lo consigna- 
be,^ circular inserta en el num. 143 de este 

kÍ00 oficial, correspondiente al día 14 de Di
último, v para que llegue á conocimiento 

h Jlq^Hos á quienes interesa, he creído oportuno 
ta el 68 saber que los Municipios convenidos pa- 
ds ite0 de atrasos por contingente provincial 
las é. i3'94 y años anteriores, podrán obtener, por 
d6 J^gas anticipadas que á cuenta de dichos 
61 ¡^biertos realicen, los siguientes beneficios: por 
^a 6P°rte de un semestre, el 2 por 100 de la su- 
^Pad9*!6 asuienda, 5 por LOO por el ingreso anti- 
yel Una anualidad, sobre el valor de esta, 
totaij / P°r 100 cuando de una vez satisfagan la 

Z1'1 dt*) si Miando 1)11 

btol Uu Hilo, veriñean. la eubreíia dentro del ac- 
e<-r„lómioo. -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador civil de Gerona y el 
Juez de instrucción de La Bisbal, de los cuales
resulta: . ,

Que en 6 de Mayo último, el Alcalde de Foixá 
D. Agustín Foxá presentó denuncia ante el Juz
gado de La Bisbal, expresando que entre los indi
viduos que compusieron la Junta municipal del 
Censo electoral, reunida en dicho pueblo a las 
ocho de la mañana del día anterior con objeto 
de nombrar los Interventores para las eleccio
nes municipales que habían de celebrarse el - 
de.| mÍHIB0n>«», figuraban D. Pedro Ramón don 
PranoHoo'Bayo. D. M CoudiM y D. Drau- 
ei^eo Gtíklb eomo itirliviauoR de aquel A.ynntarmen- 
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to, y I). Juan Forto, D. Juan Baus y D. Juan 
Cárabes y D. Cosme Sales, como ex Alcalde, los 
cuales, no contentos con perturbar la marcha de la 
sesión, intentaron marcharse cuando no eran sino 
las cuatro y media de la tarde y todavía faltaba 
mucho para terminarla, por lo cual se consideró 
en el caso de amonestarles para que permanecie
ran en ella; mas viendo que era inútil, como Alcal
de y como Presidente de la Junta les mandó que 
permanecieran en el local hasta que la sesión ter
minara, marchándose aquéllos sin embargo, des
obedeciendo sus órdenes: cuyo hecho como com
prendido en los artículos 382 y 383 del Código 
penal, ponía en conocimiento del Juzgado á sus 
efectos: , .

Que instruidas las diligencias sumariales con di
cho motivo, en las que no llegó á dictarse auto de 
procesamiento contra nadie, el G-obernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial, y á petición 
de los expresados Vocales, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose: en que si bien la Junta 
referida se reunió en el local designado por los 
motivos que aducen los exponentes, los mismos no 
quisieron continuar en él, acordando la mayoría 
trasladarse á otro, á lo que se opuso enérgicamen
te el Presidente, ouya consecuencia ha sido la de
nuncia criminal indicada; en que como no consta 
que se continuara la sesión en otro local, no hubo । 
la alteración de lugar á que se refiere el art. 98 de 
la ley Electoral, sino en caso, el hecho de retirarse 
de él por causas que suponen fundadas que impo
sibilitaron dar al servicio el cumplimiento debido, 
y aunque se hubiere continuado en otro, como se 
empezó en el designado, tampoco había tal altera
ción, pudiendo calificarse éste de análogo al de la 
Junta municipal de Mantras, que dejó de hacer la 
rectificación dé las listas electorales á que se refie
re el Real decreto de 23 de Marzo último; en que 
por tal concepto debe estimarse esta falta com
prendida en el art. 98 de la ley Electoral, cuyo 
castigo está taxativamente reservado á los funcio
narios de la Administración, ó sea á la Junta del 
Censo, ante la cual debía prestarse el servicio, sin 
que los Tribunales ordinarios puedan entender de 
ello; y en que el ísúnto viene de lleno comprendi
do en la, excepción 1.a del art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Juzgado, previos los oportunos trámi
tes, dictó auto declarándose competente para se
guir conociendo, alegando que las disposiciones 
legales citadas por el G-obernador, ó sean los artí
culos 78, 85, 98 y 107 de la ley Electoral vigente, 
se refieren: el primero, á la constitución de la 
Junta provincial del Censo; el segundo y tercero, 
á las listas é infracciones cometidas en materia 
electoral; y el último, á los funcionarios ó Corpo
raciones á quienes corresponde la corrección de 
dichas infracciones; que el objeto del sumario no 
es el de averiguar ó depurar si en la práctica de 
las operaciones encomendadas á la Junta munici
pal del Censo de Foixá en 5 de Mayo último se 
cometieron delitos é infracciones relacionadas con 
las elecciones, sino única y exclusivamente de 
averiguar si los Vocales de ella, á que la denuncia 
se refiere, cometieron el delito de desobediencia á' 
la Autoridad, previsto y Castigado en el Código

penal, y de la competencia de los^Tribunales or
dinarios, sin que deba decidirse por la Admiui5 
tración ninguna cuestión previa, de la cual depen
de el fallo que por el Tribunal ordinario se hay^ 
de pronunciar, y que en su virtud no procede 
el Juzgado acceda al requerimiento hecho por 6 
Gobernador: .,

Que el Gobernador, de acuerdo con la ComÍ9,o“ 
provincial, insistió en su requerimiento, dando IU' 
gar al presente conflicto, que ha seguido sus tra 
mites: _ T

Visto el art. 58 del Real decreto de 5 de 
viembre de 1890 sobre adaptación de la ley El00^ 
toral vigente á las elecciones de Diputados pf 
vinciales y de Concejales, con arreglo al que 
disposiciones del tít. VI de la ley Electora 
aplicarán á los actos ú omisiones que puedan 
ner lugar con motivo de las elecciones de 
dos provinciales y de Concejales, y en reía01 
siempre con los preceptos que las regulan:

Visto el art. 98 de la expresada ley Electoral 
26 de Junio de 1890, que establece que toda i'1 
de cumplimiento en las obligaciones y fonnaR ‘ 
des que dicha ley ó las disposiciones que se 
para su ejecución impongan á cuantas personas 
tervengan con carácter oficial en las operado , 
electorales, será corregida con una multa de *' 
1.000 pesetas en caso de no constituir delito.

Los funcionarios que por cualquier causa 
no sea de absoluta imposibilidad justificada 
de cumplir cualquiera de los servicios que les 
pone esta ley, incurrirán en la expresada ml 
que decretará la Junta del Censo ante la cual 
bió prestarse el servicio, salvo lo dispuesto 0U 
art. 107: . . ye

Visto el art. 99 siguiente, en su caso o. , 
dispone que sean corregidos como ordena e 
culo anterior los Vocales natos y sup entes - ^¡0, 
Juntas del Censo que sin justa causa no concu' 
ran á las sesiones para que fueron convocados 
haberse excusado oportunamente: ,

Visto el art. 107 de la misma ley, que dete’ 
na en sus apartados l.° y 2.° que la correcto 
las infracciones corresponde á los President^^^, 
acto ó sesión en que se cometan, á las Juntas 
nicipales ó provinciales del Censo en las 
pectivamente se relacionen, con los cuales 
entender dichas Juntas ó sus Presidentes:

Visto, por último, el art. 18 del citado h1' 
creto de 5 de Noviembre de 1890, que en su 
fo primero pre cribe «que el domingo 
anterior al señalamiento para la elección, l11;^ jo« 
provincial del Censo ó la municipal, 
casos, se constituirá en sesión pública, de_ ^o' 
asistir los candidatos por sí ó por medio 
dorado en forma legal:

Considerando: , n
l .° Que el presente conflicto, surgido 

tivo de las diligencias sumariales promovió 
el Juzgado de La Bisbai, efecto de la de* yíd' 
formulada por el Presidente de la Junta’ 
pal del Censo en Foixá. ,

2 .° Que los hechos á que dicha denuncia■’ 
ría, constituyen meras infracciones de la I0) e3p6 
toral vigente, previstas y castigadas con10
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por la misma ley en su tít. VI, en el que ta- 
Xativameute se establece además que corresponde 
su corrección á la Junta municipal del Censo ó á 
108 Presidentes de aquellas ante las cuales debió 
Prest,arse ei servicio:

^•° Que corresponde, por tanto, el conocimien- 
0 de los hechos denunciados á una autoridad de- 

P9udiente de la Administración, y se está en uno 
6 los casos en que, con arreglo al art. 2.° del 

Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, pueden 
Os gobernadores promover cuestiones de compe
tencia para reclamar el conocimiento del asunto 
ei.1 favor de autoridades dependientes de la Admi- 
,Usfración pública:

.Conformándome con lo consultado por el Con- 
8elo de Estado en pleno; .
, nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
oUso XlH, y como Reina Regente del Reino,

. Vengo en decidir esta competencia á favor de 
a Administración.

Hado en Palacio á treinta y uno de Enero de 
pecientos noventa y seis.—María Cristina. 

7^1 Presidente del Consejo de Ministros, Anto- 
1110 Cánovas del Castillo.

^Gaceta 7 Febrero 1896).

SECCIÓN QUINTA.

GímAL DEL CUERPO Y COARTEL DE INÍÁLIDOS
Circular de Guerra de Julio de 1875.

6x^x?mo- Sr.: Ha llamado la atención de 8. M. el 
f;9sivo número de individuos que, ostentando el 

j 'forme del Ejército y poniendo de manifiesto 
^Ieetos físicos más ó menos exagerados, imploran 

caridad pública con desdoro de ese mismo uni-
R116 visten, y cual si trataran de pregonar 

. '"gratitud nacional ante aquellas personas no । "'y conocedoras de las prácticas militares y de 
c s justificadas recompensas que se conceden á 
.^"tos quedan inutilizados en el servicio de las

O, seosu s. M. el Rey (q. D. g.) de evitar en 
^^Ucesivo escenas de esta naturaleza, y querien- 
c-0 al propio tiempo demostrar sus justas aspira- 
l  ""es en todos los asuntos relativos al buen nom- 
^7 del Ejército, se ha servido resolver, ínterin se 

otras medidas más eficaces acerca de di
extremos, lo siguiente: ,

: Los expedientes de los Jetes, Unciales e m- 
lr|uos de tropa probando la inutilidad adquiri- 

f ,)u función de guerra ó por consecuencia de las 
del servicio, serán preferidos y se activarán 

cia *']' Posible en las oficinas militares para apre- 
definitivamente, y con la rapidez que el caso

< tienen derecho á ingresar en el Cuerpo de 
«Inri ld°s’ ^*eu entendido, que este derecho ha. de 
el an8* „de un modo absoluto en lo que previene 
Po s-'‘ • del Reglamento vigente del mismo 1 oici- 
f^rio1'1 durie interpretaciones ajenas á su humani- 
• 2.° y *evantadó objeto. .
Cuy, Has autoridades mi itares y los Jefed de :os

^^uderáu con mucho esmero, pero con 
S1 a vigilancia, á los individuos de tropa que, 

por consecuencia de inutilidad adquirida en el ser
vicio de las armas, convalecencia de herida ó en
fermedad, se separen de las filas, enterándoles bien 
de los derechos que adquieren según los casos.

3 .° Los Jefes de los Cuerpos cuidarán de que 
los inútiles de los suyos respectivos gocen de los 
beneficios á que les da derecho la Real orden de 9 
de Junio de 1868, que dispone se les aplique lo 
mandado para los inutilizados en la campaña de 
Africa en Reales órdenes de 19 de Mayo y 30 de 
Septiembre de 1860, recordadas en 26 de Noviem
bre de 1869, y 17 de Marzo de 1874.

4 .° A los individuos de la clase de tropa, á 
quienes se conceda licencia temporal como conva
lecientes, se les abonará el viaje por ferrocarril y 
cuenta del Estado, así como los bagajes que nece
siten, cuyo último gasto y haber y pan correspon
dientes serán reclamados y abonados por el Cuerpo 
á que pertenezcan.

5 .° A todo individuo declarado inútil se le abo
nará un mes de haber y pan por razón de marcha 
para trasladarse al pueblo de su naturaleza, via
jando en ferrocarril por cuenta del Estado, entre
gándosele, cuando no, el importe de los bagajes 
necesarios. Si tiene derecho á retiro, se le expedi
rá su pase, en expectación de él, mientras se ins
truye el oportuno expediente, no dándose de baja 
en su Cuerpo hasta que se fije su situación defini
tiva para que siga cobrando con cargo á él en los 
meses sucesivos el haber y pan correspondientes, 
además del socorro que se le entregó para la. mar
cha, que siempre será extraordinario. Si no tiene 
derecho á retiro, se le expedirá la licencia absolu
ta, anotándole, en uno y otro caso, en el pase ó li
cencia, los socorros y auxilio de marcha que reciba 
del Cuerpo.

6 .° A los individuos de tropa que, por pérdida 
total de la vista ó un miembro en acción de guerra 
ó en operaciones de campaña, se hallen compren
didos en el art. 2.° de la ley de 8 de Julio de 1860, 
se les hará los abonos hasta el día que sean baja 
en el Ejército é ingresen en el Cuartel de Inválidos.

7 .° Mientras permanezcan los que están pen
dientes do retiro é ingreso en Inválidos en tal si
tuación, cuidarán las autoridades militares, y en 
su defecto las civiles, de que justifiquen todos los 
meses, y de socorrerlos con el haber y pan corres
pondientes con cargo á su Cuerpo. A este cargo se 
unirá el justificante de revista y copia del pasa
porte, consignando en el original que ha pasado 
aquélla y que está socorrido hasta fin de mes el 
individuo.

8 .° Estos cargos serán abonados sin demora 
por los Cuerpos, lo que con el justificante y copia 
del pasaporte reclamará en extracto su importe 
para reintegro de la Caja.

9 .° Cuando alguna autoridad civil haya facili
tado socorro por el concepto que expresa el artí
culo 7.°, y tenga dificultad para que se lo reinte
gre el Cuerpo, presentará el cargo 6 cargos á la 
autoridad militar de la provincia; y enterada ésta 
de que llenan los requisitos expresados, abonará 
su importe.

Si no tiene medio de hacerlo, dispondrá que los 
satisfaga la Caja de un Cuerpo de los de la guar* 
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COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZAnición, procurando que sea de la misma arma, si 

es posible, y con cargo al del causante. ,
10 . Los individuos consultados para ingreso 

en el Cuerpo de Inválidos, serán, con arreglo a 
art. 4.° del Reglamento de este Cuerpo, á solicitud 
propia y juicio del Capitán General respectivo.

11 . La autoridad militar del punto donde resi
dan los individuos de tropa declarados mutiles, 
cuidará, de hacer constar, al recibirse la orden de 
retiro ó ingreso en Inválidos de cualquiera de ebos, 
el día que entren en el goce de este derecho y de
jan de pertenecer al Ejército. , ,
' 12. Las autoridades militares detendrán a cuan
tos inutilizados encuentren sus agentes imploran
do la caridad pública, tomando las disposiciones 
que procedan, según que el hecho reconozca por 
origen descuido por parte de los encargados de 
socorrerlos, si realmente tienen derecho á e lo, o 
una suposición del detenido para convertirla en 
provecho propio.

13 . En el primer caso, el Capitán Geneml de 
distrito suspenderá en su empleo al Jete ú Oncial 
que resulte responsable en cuanto tenga pruebas 
del hecho, dando inme liata cuenta á este Al m is
terio. En el segundo se pondrá al detenido a dis
posición de la autoridad civil para los efectos que 
proceda. .

Bel reconocido celo de V. E. espero el mejor le- 
sultado para conseguir que desaparezca rapn a- 
meute el mal que motiva esta circular, en jo cual 
está interesado el honor del uniforme y el crédito 
del Ejército.—De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guaide a 
V. E. muchos años.—Madrid 6 de Julio de LS7o. 
—Primo de Rivera.—Es copia.—Contreras.

ZONA DE RECLUTAflllEHTQ DE HUESCA, NÚ147
Circular á los Alcaldes del partido de Ejea.

Por Real orden de 24 del actual se dispone la 
concentración á tilas de los individuos que se ha
llan con licencia ilimitada por exceso de fuerza 
pertenecientes al último reemplazo y a los dife
rentes Cuerpos del Ejército; en su virtud, los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamientos que consti
tuyen la circunscripción de la misma, oidenai au 
la presentación en esta capital a los citados reclu
tas de sus respectivas localidades para el día 10 
del próximo mes de Marzo. , , .

Dichas Autoridades prevendrán á todos los in
dividuos á quienes se reñere esta disposición, ven
gan provistos de la licencia ilimitada que debe 
obrar en poder de los mismos.

En cumplimiento de la soberana disposición 
mencionada y las circunstancias que la motivan, 
me impone el deber de llamar la atención de los 
Sres. Alcaldes, para que den carácter preferente á 
este servicio y procuren por todos los medios que 
estén á su alcance coadyuvar á la puní nal presen
tación en esta Zona de los reclutas cuya incorpo
ración se ordena. .

Huesca, 26 de Febrero de 1896.—El Coronel, 
P.I., el Teniente Coronel, Justo Lahuerta.

El Comisario de Guerra. Interventor de uten^ih0 1
de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 9 del mes d1^ 

próximo, á las once de la mañana, se ue jg 
público concurso en la Factoría de utensilio, 
esta capital, sita en la calle de la ^iola, 
con objeto de verificar la compra de carbón K 
tal, aceite de oliva, petróleo y jabón con 1 c 
al servicio de la misma, bajo las bases y om 
nes que en las oficinas de este Establéenme n ■ 
tarán de manifiesto todos los días labora ’ 
nueve de la mañana á una de la tarde, 
presentar en dicho acto muestras y precios ' 
mencionados artículos. .

Zaragoza 24 de Febrero de 1896. José . 8|

7 .° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

D. Antonio Ventos Palacios, según lo 
de la Comandancia de la Guardia civil de 
goza, y Jefe de la línea de Daroca:
Hace saber: Que hallándose instruyendo 

diente de orden superior para tomar en a" 
una casa que sirva de Cuartel á la fuerza 
Guardia civil del puesto establecido en la en 
de Daroca; los propietarios que posean fmc.^ 
bañas y deseen alquilarlas, presentarán sus 
posiciones por escrito en el término de tieS. fcy 
ses, á contar desde el día 24 del presente, 
liando la capacidad, situación y dependencias 
edificio. .

El pliego de condiciones que ha de regí i 
establecer el contrato de arriendo, seha!la 
manifiesto en la Sala de armas de-la Oasa-c d0 
que ocupa la fuerza del Cuerpo en la cuu •' i0 
Daroca, donde podrán enterarse las persoua.
lo deseen. . ., i 00'

Y para que tenga lugar su inserción en 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido el 
anuncio en la ciudad de Daroca á 23 <lri ()Uio 
de 1896.—V.° B.°—El Juez instructor, :V 
Ventos Palacios.—El Secretario, Aquilino 
Labuena. -x

SECCIÓN SEXTA.
• • a«l AY1111'D. Francisco Marco Martínez, Secretario o 

tamiento constitucional de Isuerre:
Certifico: Que en el libro de sesiones 

por la Junta municipal del mismo, en e ¿i' 
año, se encuentra una que, copiada a la 1 
ce así: ,

«Al margen.— Señores del Ayuntami1 
Antonio Labasta, D. José Aguas, D. Jóse 
D. Angel Vezunartea, D. Agustín Labay.^ 
municipal: D. Martín López, D. Flureuci' 
D. Rafael Mayayo, D. Mariano Iriarte, J
so Serrano, D. Basilio Lobera. , gAje

Al centro.-Rn el pueblo de I^ierre a zu Qrlí> 
brero de 1896; reunidos en la Casa 
los señores del Ayuntamiento y vocales ■
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^presados al margen, todos componentes la. Jun- ■ 
? Municipal, bajo la presidencia del Sf. Alcalde

Antonio Labasta Iguazas, este señor declaró 
4 ^ta la sesión extraordinaria y manifestó: , 

^*16 la presente convocatoria tenía por objeto 
íCordar el medio de cubrir el déficit que resulta 

9 pesetas 8 sentimos en el presupuesto ordi- 
ario para el ejercicio próximo de 1896 a 1897. 

p Al efecto, yo el Secretario, por orden del señor 
Residente, di lectura á las partidas de que se 

Olrjpone el expresado presupuesto, y no siendo 
PUsible hacer economía alguna de partida de las 

figuran en los gastos, importantes 3.516 pe-
54 céntimos; que para cubrirlo, la Junta mu- 

JClPal acordó por unanimidad impetrar del Go- 
lerno de 8. M. la autorización correspondiente 

establecer un arbitrio extraordinario sobre
Artículos expresados á continuación, por no 

¡r los comprendidos en la tarifa primera del
Puesto de consumos:

hallarán expuestos al público por espacio de lo 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Al mismo tiempo, y por igual término, se ad
mitirán las alteraciones que los contribuyentes 
hayan experimentado en su riqueza contributiva, 
previa exhibición de documento que las justifi
que* y por término de ocho días se hallará ex
puesto también al público el reparto girado para 
cubrir los gastos de construcción del puente so
bre el río Jalón en esta villa

Plasencia 24 de Febrero de 1896.—El Alcalde 
José María Medrano.

Alíenlos

u?8611- •.. 
r^eídjd.

Consumo Precio 
calculado en medio del 
todo ei año. kil gramo.

Kilogramo».

150.200

125.160

Pesetas.

0‘03

0*03

Total.

Sobrante

VALOR

Pesetas

4.506

3.154'80

Producto 

al 10 por 100

Pesetas.

450*60

315*48

826*08

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término ele 15 días, se hallaran expuestos al pú
blico los documentos siguientes: .

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio de 1894 95. ,

Los presupuestos adicional y refundido con el 
del actual ejercicio de 1895-96. ,

El presupuesto municipal ordinario para el pró
ximo año economice de 1896-97.

El apéndice al amillaramiento formado para el 
ejercicio de 1896-97. ,

' Asimismo, y por término de ocho días, se halla
rá. expuesto al público el repartimiento general, 
girado con arreglo al art. 15 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, para pago á la Diputación de 
lo que se le adeuda por contingente de ejerc icios 
anteriores á 1893-94.

Novillas 25 de Febrero de 1896.—El Alcalde, 
Blas Miñes.

(k ,)s productos de la anterior tarifa se hallan 
d^1 r(J del 25 por 100 establecido en la regla 1.a 
qn6ar<i' 139 de la ley Municipal vigente; y para 

^uga cumplido efecto lo mandado en Real 
d6 " d® 3 de Agosto de 1878, remítase una copia 
d6 6ste acuerdo al Excmo. 8r. Gobernador civil 

6|Provincia para que disponga su inserción 
c ¡o e Bo l e t ín  Of ic ia l , al objeto de que por espa-

6 días puedan presentar reclamaciones ios 
y q 86 crean agraviados con la propuesta anterior, 
to ¿1 8 ^Uscurridos éstos, se remitan por conduc- 

dieha Superioridad los documentos relacio- 
015 6U la expresada Real orden para la conse

Co de lo propuesto en el presente acuerdo.
Xd1 lo eual 86 dió por terminada la sesión, fir- 
Qreta • los han intervenido, de que yo el Se- 
xj certifico.—Antonio Labasta.—José Aguas.

tongas.—Angel Vezuuartea.— Agustín 
¿"Martín López.—Florencio Biesa.—Ra- 

Mariano Iriarte.—DAmaso Serrano.
1 ^.Bobera.—Francisco Marco, Secretario.» 

CaSo c°pia sacada de su original, á que me refiero, 
^Pido61?1'1"- Y ™ cumplimiento de lo acordado 
'V a , la presente, que firmo con el \ . B- ®

en Lsuerre á 23 de Febrero de ^b.
^^ri, " Alcalde, Antonio Labarta.—El ^e‘ 

*’ 1 ruucisco Marco.

del presupuesto de 1894 á 9a, 
rfiinarkUes^0 adicional a! ordinario vigente, y el 

para el próximo ejercicio de 96-97, se

Por tiempo de 15 días estarán expuestos al pú
blico, en esta Secretaría el presupuesto municipal 
ordinario y el apéndice al amillaramiento, ambos 
formados para el ejercicio de 1896-97.

Navardún 23 de Febrero de 1896.—El Alcalde, 
Vicente Anaut.

El proyecto del presupuesto municipal ordina
rio para 1896 á 97, de este pueblo, se halla ex
puesto al público por termino de 15 días, a los 
efectos de la vigente ley Municipal.

Cinco Oó v h s *23 de Febrero de 1896.—El Alcal
de, Gregorio TegeL—El Secretario, Clemente Lá
zaro.

Por término de 15 días, contados desde esta fe
cha, se hallarán expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los documentos si
guientes: ' .

Liquidaciones de ingresos y gastos relativas al 
ejercicio de 1894-95. ,

Presupuesto adicional y refundido para 1890-96.
Expediente de exceso de gustos del ejercicio de 

1894-95. 1 ,
Presupuesto ordinario para el ano 1896-97.
Pinseque 24 de Febrero de 1896. — El Alcalde, 

Mariano Purí.

Se halla expuesto al público por 15 días el pro
yecto del presupuesto ordinario de este pueblo pa
ra el año 1896 á 97.
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Fuendetodos 23 de Febrero de 1896.—El Alcal
de, Mariano Gazo.

En esta Secretaría municipal se encuentra ex
puesto al público, por tiempo de lo días, el proyec
to del presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio económico de 1896-97.

Maleján 25 de Febrero de 1886.—El Alcalde, 
Romualdo Sanmartín.

Desde el día l.° al 15 de Marzo próximo se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento el apéndice al amil aramientode 1896-97.

Fuentes de Jiloca 24 de Febrero de 1896.—El 
Alcalde, Juan Muñoz.

Se hallan expuestos al público por término de 
lo días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto ordinario de ingresos y gastos, corres
pondiente al ejercicio económico de 1896 á 97, y 
el apéndice de altas y bajas para dicho ejercicio.

Piedra tajada 21 de Febrero de 1896.—Ei Alcal
de, Tomás Cegoñino.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del pre
supuesto del ejercicio de 1894-95; ios presupues
tos adicional y refundido de 1895-96; el proyecto 
de presupuesto ordinario de 1896 a 97 y el apén
dice al amillaramiemo de la riqueza rústica y ur
bana para 1896-97, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
15 días, á los efectos de la ley Municipal.

Mahén 24 ue Febrero d« 1896.—El Alcalde, 
Francisco Lerín.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, y por término de 15 días, se hallarán expues
tos al público los documentos siguientes:

Las liquidaciones generales de ingresos y gastos 
del yr-supuesto del año económico de 1894-95, 
cqn los presupuestos a licional y refundido para 
el de 1895-96

El presupuesto ordinario para 1896-97.
El apéndice al ami.laramieuto para la contribu

ción territorial del mismo ejercicio.
Langa 25 de Febrero de 1896.—El Alcalde, To

más Valero.

El presupuesto ordinario para 1896-97 se halla
rá expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 días.

Fabara 26 de Febrero de 1896.—El Alcalde, 
Tomás Figueras. ,

El proyecto del presupuesto municipal ordina-. 
rio formado para el ejercicio de 1896 al 97, se ha
lla expuesto al público por término de 15 días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á los efectos 
del art. 146 de la ley Municipal.

También se hallará de manifiesto d?l l.° al 15 
de Marzo, el apéndice al amiljaramiento, formado 
para el ejercicio de 1896 al 97.

Salillas de Jalón 23 de Febrero de 1896. ^1 
Alcalde, Sixto Rose!.

Por término de 15 días se admitirán en la 
crctaria de este Ayuntamiento las altas y 
sobre la contribución territorial y urbana parii 
formación del apéndice al amillaramiento. .

Traso bares 24 de Febrero de 1896.—El A ca 
de, Dionisio Benedí.

Las liquidaciones de 1894 á 95, el ¿ 
adicional de 1895 á 96, y el ordinario de b ■ 
97. así como el apéndice ai amillarámieuto d° 
te año, se hallan expuestos en la Secretaria ele 
te Ayuntamiento por término de 15 días, dura 
las horas de despacho. ..

Pastfiz 22 de Febrero de 1896.—El Alca c ' 
Manuel Castellano.

En la Secretaría de este Ayuntamiento^0 
lian expuestos al público, por término de ly 1 ’ 
los documentos siguientes:

Las liquidaciones de ingresos y gastos 001 
pondientes al uño económico de 1891-95; l°s 1 0| 
supuestos adicional y refundido formados 
ejercicio de 1895-96; ei proyecto del prei*llP,lldjc0 
municipal ordinario para 1896-97, y el »PeU 
al amillaramiento de este ejercicio. yf

Dichos documentos pueden ser examinados } 
cuantas personas lo deseen. t 0.

Orcajo 21 de Febrero de 1896.—El Alca-ido, 
sé Cortés.

Las liquidaciones de ingresos y gastos 
cicio de 1894-95 y los presupuestos adiciom11 ) ejj 
fundido para 1895-96, se hallan de manifie^iu0 
la Secretaría de este Ayuntamiento por ^el 
de 15 días, á contar desde esta fecha. . pe-

También se hallará de manifiesto eu 
ríodo, y á los mismos fines, el presupuesto o^, 
rio formado para el año económico de 

M-irata de Jiioca 26 de Febrero de Id • 
Alcalde, P. 0., Celestino Royo, Secretario-

El presupuesto municipal ordinario, 
para el año económico de 1896-97, se hall-11 
to al público por el término de 15 días, 0 
los cuales se admitirán reclamaciones. , cOuta1' 

Asimismo y por el término de 15 días, a 
desde el día l.° al 15 de Marzo próximo, milla' 
rá también do manifiesto el apéndice 
ramiento, á los efectos prevenidos en el re„ 
de territorial de 30 de Septiembre de Alcal'

Fuendejalóu 23 de Febrero de 1896.- 
de, José María Galvete.

..... ----------- o । jg
Por término de 15 días desde el 1- 

Marzo próximo viniente, se hallará de 113 jjye 
en la Secretaría del Ayuntamiento el ap* 
amillaramiento de este distrito municH 
ISUti-tiT. p. a I^8'

Moncgrillo 22 de Febrero de 1896.
Fiorentín Tarramera.
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Pl ■presupuesto municipal de este pueblo, for- 
d6| 0 Pat*a el ejercicio de Ld96-97, y las cuentas 

'tia sti hallan de manifie to en la Secreta- 
Por término de 15 días, para que puedan exa- 

. Uitr (helios documentos cuantos puedan conve- 
^ries.
to^Hocanta 20 de Febrero de 1896.— El Alcalde, 
tladio Badestín.

¿to
'6 á
ed- 
efl' 
nte

de,

Si: CrON SÉPTIMA

JnZ<UD08 DE PRIMERA INSTANCIA.

ha- 
ías,
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re- 
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i no

pe* 
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.El

Zara«^za.—San Pablo
' ^;,ruardo Cuadra-• y Cotorro, Juez de instruc- 
p10'1 del distrito de San Pablo de Zaragoza:

])Lv"r *il Prd8tillt-e requisitoria se cita, llama y em
procesado Miguel Leas Alastuay, hijo de 

y Juliaua, so tero, «le ¿o años, natural de 
en V ?uyo «-ctual paradero se ignora, para que 
80t/. .Ormino de nueve días, acontar desde la in- 
lRTfl0U Prds0ut6 611 l4 G de Madrid y Bo-

^PiciAL de la provincia, comparezca en es- 
Ph' .'^gado á fin de ingresar en la Cárcel, cuya 

halla, decretada por auto de este día en 
ap^.^/hlrá el mismo sobre defraudación; bajo 
l^’dimiento de pararle el perjui io que haya
I Al •de‘ Ollsmo tiempo ruego á todas las Autorida- 
^J^tiedan á la prisión de dicho encartado, y 

s®r habido io pongan á mi disposición con 
riguridades debidas.

xba' eii Zaragoza á 22 de Febrero de 1896. 
ernardo Cuadrao—D. 8. O , Angel Barón.

ido 
dS' 
jte

tai' 
lla
lla- 
uto

■al'

da 
st« 

al 
ara

d0f

E p Cédula de citación,
db ■111,11 mpl i miento á lo mandado por el Sr Juez 
^pit^^^ió11 del distrito de San Pablo de esta 

’ P,)r providencia dictada en cumplimiento 
0l*den de la Superioridad, procedente de 

d6 dimanantes de causa sobre homicidio
■ Castillón, se cita á Carmen López Ji- 

huisa Castillón, vecinas de esta ciudad, 
Se ’Kllora, para que dentro del tér- 

6aOo^p días, comparezcan en la Sala au- 
^üci^ , dicho Juzgado, sito calle de la Demo- 
lr) a(.0’,!"*Un- b2, con el objeto de hacerles saber 
Ptlii.j / a^° l)Or *a Superioridad en virtud de la 

fu°n d® indulto solicitada por los procesados 
^^én6,1*011 ,)or aquella Manuel y Miguel Jiménez 
bi G| y Manuel Clavería Díaz, confinados hoy 

de Tarragona; bajo apercibimiento 
í Uo verifioarlo les parará el perjuicio que 
‘Ugar.

1|(J, Lik^l,?a 24 de Febrero de 1896.—El Escriba- 
^lbuno Lorbés.

b, Calatayud
^iéu^L011 ^6rrán y Bastarán, Juez de instruo- 

0( (-alatayud y su partido:
^iie Para P1^0 d0 uostas a qu6 í‘ué 

c ^ébr ° ^'^onio Gómez Moreno, vecino de 
;H e“ causa criminal que se le siguió por 

‘^o acordado la venta en pública y se

gunda subasta, con rebaja leí 25 por 100 de la 
tasación, de los bienes que á continuación se ex
presan, radicantes en término municipal de dicho 
pueblo:

l .° Una vina en la Cañada, de dos yugadas de 
cabida, equivalentes á 96 áreas, 54 centiáreas; lin
dante al Ñorte con Ignacio Bueno Langa, al Sa
liente con FrHiicisco Vivas, al Medio lía con Ma
nuel Bueno del Villar y al Poniente con Tomás 
Bueno Langa: tasada en 725 pesetas.

2 .° Un campo en la Mata, de dos yugadas, 
equivalentes á 96 áreas, 54 centiáreas; lindante al 
Norte con viña de Faustino Bernal, al Sur con 
Joaquín Langa, al Este con la de Francisco Ma
teo y al Oeste con la de Manuel Bamón: aprecia
do en 100 pesetas.

3 .° Una viña en Valdecardiel, de dos terceras 
partes de yugada, equivalentes á 32 áreas. 18 cen
tiáreas; lindante al Norte con otra de Antonia 
Mateo, al Este con la de Cristóbal Gormedino, al 
Sur (fon la de Marcos Pueyo y al Oeste con otra 
de Pyiegrín Gómez: valorada en 200 pesetas.

4 .° Un yermo en Monte-hueco, de dos yuga
das de cabida, equivalentes á 96 áreas, 54 centiá
reas: lindante al Norte, Este, Sur y Oeste con ce
rros: tasado en 50 pesetas.

5 .° Una viña en Oarra-Carenas, de tres cuar
tos de yugada, equivalentes á 36 áreas y 21 cen
tiáreas; lindante al Norte con Pascual Ramón, al 
Saliente con Martina Floria, al Mediodía con 
Manuela Ramón y al Poniente con Joaquín Vi- 
ilalba: valorada en 325 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la Cárcel del 
partido, el día 20 del próximo Marzo, á las once de 
su mañana, advirtiéndose lo siguiente: que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, deducido el 25 por 100; que para 
Lomar parte en el remate deberán los Imitadores 
consignar previamente en la mesa judicial el 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que se subastan, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, existiendo 
como títulos de propiedad de los cuatro números 
primeros de bienes, dos expedientes posesorios for
mados de oficio, pendientes de inscripción en el 
Registro, siendo de cuenta del comprador los gas
tos que se originen, no obrando título alguno en 
cuanto á la última de dichas fincas.

Dado en Calatayud á 22 de Febrero de 1896.— 
Ramón Ferrán.—D. 8. O., Manuel Palomares.

EJea de los Caballeros •

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de 
instrucción de este partido:
Hago saber: Que para el pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas al penado Francisco 
Lanuza Laguarta en causa sobre lesiones, se saca 
á la venta en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, la finca si
guiente:

Una casa, sita en las afueras de Marracos, cuar
to de la Atalaya, sin número, de nueva construc
ción y una superficie de 16 metros cuadrados, 
constando de un piso sobre ei firme, y en éste se 
halla el patio y dos cuartos, que unn se halla des
tinado á cuadra, sin arreglar, y en el piso prinoi-
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pal, y único, cocina y dos cuartos; lindante por la 
derecha, izquierda y espalda con terreno de dicho 
cuarto de la Atalaya: tasada en 300 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 18 de Marzo próximo vinien
te, á las once de su mañana; advirtiéndose que no 
existe título de propiedad de la finca, cuya falta 
deberá suplir el rematante en la forma estab.ecida 
por la ley Hipotecaria, antes del otorgamiento de 
la escritura de venta; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo para esta subasta, pudiendo 
hacerse el remate á calidad de cederlo á un terce
ro, y que para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros á 22

de Febrero de 1896.—A. Miguel Espinar.—P<>r 80 
mandado, Antonio Sauz.

PARTE NO OFICIAL.
•- -vXK< - -----

ANUNCIOS.

La subasta para la venta de ganado de desecM 
de este regimiento, en el cualtel del Carmen, 
día 28 del actual y hora de las diez de la 
anunciada en los números de los días 18 y 
corriente, ha sido suspendida hasta nuevo anime

Zaragoza 27 de Febrero de 1896.—El ^onl 
dante mayor, Agustín Lucio Huerta.

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA
RESUMEN del Balance general veriñeado en 31 de Diciembre de 1895-

ACTIVO Patitas. Cénit.
t o t al

Pili tal.

Caja: metálico..............................................................................
Cartera.....................................................*.................................
Fondos públicos: valor efectivo.................................................. 
En poder de corresponsales: saldo.............................................  
Créditos escriturados........................... . .....................................
Créditos contingentas.......... . .....................................................  
Ayuntamiento de esta ciudad.................................................. 
Efectos en custodia: valor nominal............................................  
Casas calle de la Independencia números 30 y 32...................  
Inmuebles de este Banco.............................................................  
Mobiliario........................................................................... ....

1.230 319‘82
3 774.790‘82

765 551‘50
676 844‘69
56.358‘86

5 373‘60
59.373‘90

22 568.693‘93
670.782‘49

16.000
4.721‘04

PASIVO

Capital: 2.000 acciones de á 500 pesetas....................................  
Fondo de reserva: 10 por 100 del capital...................... ............
Fondo de previsión: 68‘30 por 100 id ......................................  
Imposiciones en métálico............................................................ 
Cuentas corrientes de la plaza...................................................  
Cuentas corientés á interés recíproco........................................  
Letras á pagar................................................................. ...........
Dividendos vencidos de acciones................................................ 
Depósitos de efectos en custodia...................................... .. ..
Ganancias y pérdidas..................................................................

1.000.000
100.000
683.000

2 647.151*87
2 306.807‘25

330 0L0‘4G
24.370‘92

1 695
22 568 693*93

167.081*22 29.828 810‘^

io ual ^/
. SilvS9^ 

Zaragoza 31 de Diciembre de 1895.—El Director l.°, Iñigo Figueras.—El Interventor,
Zapater.
D. Francisco Castáu y Borráz, Secretario del Banco de Crédito de Zaragoza: _

Certifico: Que la Junta general de Accionistas en sesión ordinaria celebrada el día 23 
actual, acordó aprobar y aprobó por unanimidad el Balance general de 31 de Diciembre de 

de 
1895

tido á su examen y aprobación. Así consta del acta de dicha sesión á que me refiero. rflg, 
Zaragoza 26 de Febrero de 1896.—Francisco Castáu.—V.° B.°—El Director l.°, Iñigo Fig11

1MPMNTA D». HOSPICIO.


